ADENDA

1- Leído el respectivo pliego de condiciones para la LICITACIÓN PÚBLICA 19 DE
2012 - MATERIALES DE REDES DE DATOS PARA EL EDIFICIO CI&DT,, donde su objeto
es el "SUMINISTRO DE MATERIALES DE REDES DE DATOS PARA EL EDIFICIO CENTRO DE INNOVACIÓNY DESARROLLO TECNOLÓGICO", y mas específicamente el listado de materiales (1353097188-Anexo1- Especificaciones Técnicas Lic.19 de 2012.xls.xls),se muestra que la marca de los materiales es siemon lo cual es limitante para realizar suministro con un solo distribuidor.  

¿Cualquier oferente debe limitarse a la marca mencionada, o esta dada la
posibilidad de realizar oferta económica con otras marcas?
2- "Con relación a la licitación Pública 19 de 2012 aparece que los elementos de cableado estructurado deben se marca siemon, solicito que también se pueda presentar oferta con la marca Ortronics del grupo Legrand.  Estoy certificado en Ortronics y en la universidad hemos instalado varios proyectos con dicha marca entre ellos el edificio interdisciplinario.

3- Vemos que en la especificación de los equipos de cableado estructurado sólo aparece la marca Siemon que sólo tiene un distribuidor en Colombia y queríamos preguntarles si es posible que también se pueda presentar la oferta con Ortronics que es una marca del grupo Legrand y es una solución monomarca  que ya está instalada en la Universidad Tecnológica de Pereira, adicional los proyectos nuevos como el bloque interdisciplinario, la sede de ciencias clínicas de la UTP en el Hospital San Jorge y otros,  también están instalados con Ortronics.

Normalmente para edificios nuevos en las licitaciones de UTP en lo referente a cableado estructurado aparecen las dos marcas (siemon y/o Ortronics) y sólo cuando en un edificio ya está instalada una marca se debe continuar con esta, pero no es el caso de la licitación 19 porque es un edificio nuevo. La comercialización de productos Ortronics la hacemos con varios distribuidores a nivel regional y nacional por lo que para la Universidad sería muy sano que puedan recibir mas de una propuesta para fomentar la libre competencia y  para ustedes es beneficioso tener opciones para escoger la mejor oferta en lo económico y en lo técnico.

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS 1, 2 Y 3:
Antes de realizar la licitación, el grupo técnico del Centro de Recursos Informáticos y Educativos CRIE evaluó varias marcas de cableado estructurado, encontrando que los conectores “ZMax” (Patentados por SIEMON) ofrecen valores agregados que se convierten en ventajas respecto a las demás marcas. En la Universidad Tecnológica de Pereira el cableado estructurado de los edificios se tiene las marcas AMP y Ortronix,  y toda la fibra óptica monomodo es marca Siemon. Desde hace 2 años se tomó la decisión que en cada uno de los edificios se implementará por las mejores prácticas de cableado “monomarca” es así como los edificios interdisciplinario y ciencias clínicas cuentan con cableado Ortronix “monomarca” e igualmente en los edificios existentes solamente instalamos cableado AMP.

El edificio CI&DT debe contar con tecnología de punta y la comisión técnica escogió la marca Siemon. También es de resaltar que en Colombia existen múltiples canales certificados y autorizados para ofrecer la marca Siemon.
En conclusión, la respuesta final es que se mantiene la marca SIEMON como única aceptada para los materiales de cableado estructurado, en el CI&DT.
4- En el numeral  1.5.1 De obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta: En el segundo párrafo están solicitando: “El proveedor debe entregar los elementos relacionados en la presente Licitación el día 01 de abril del año 2013 en el Almacén General de la Universidad.  Este plazo será de estricto cumplimiento por parte del Proveedor, sopena de declararle incumplimiento. Insubsanable”

Solicitamos a la entidad aclarar si la entrega es total o se harán entregar parciales.  De ser entregas parciales, estas se pueden facturar.
RESPUESTA: 

No se aceptan entregas parciales, se debe hacer una entrega total la primera semana del mes de mayo de 2013 previa coordinación con los interventores del contrato; de ser modificada esta fecha se informara oportunamente al proveedor. Ver Anexo 2 Modificado. SE MODIFICA LA FECHA DE ENTREGA.

5- En el numeral 1.5.1  De obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta: En el séptimo párrafo están solicitando: “Las empresas que participen en la presente licitación deben tener su establecimiento en el área metropolitana Pereira Dosquebradas. Insubsanable.”

Solicitamos a la entidad ampliar la cobertura geográfica en todo el Eje Cafetero para los oferentes de manera que exista más pluralidad de ofertas e igualdad de condiciones para los participantes.

RESPUESTA: 

Se acepta  ampliar la cobertura geográfica a Manizales y Armenia.
6- Por proyectos similares, somos conocedores que el tiempo de entrega de la fibra óptica es de aproximadamente 90 días. ¿El proyecto permite este tiempo de entrega, para este ítem en particular?
RESPUESTA: 

El tiempo de entrega máximo es la primera semana de mayo del año 2013. Ver Anexo 2 Modificado. SE MODIFICA LA FECHA DE ENTREGA.

7- La UTP consideraría recibir una propuesta en categoría 7 o 7A, dadas las condiciones del nuevo edificio, la vida útil del sistema de cableado estructurado y la enorme ventaja de soporte de transmisión de datos que supone alguna de las categorías mencionada anteriormente?

RESPUESTA: 

Solo se aceptará la categoría especificada en el Anexo1 – Especificaciones Técnicas.
IMPORTANTE

· El Proveedor debe presentar la Oferta Económica en el Anexo No 2 Modificado. Insubsanable.
· Se modifica el numeral 1.5.1 donde el  plazo máximo como tiempo de entrega deberá ser la primera semana de mayo del año 2013 previa coordinación con el comité interventor. Insubsanable 
· Los precios ofrecidos en la licitación deberán ser en pesos, incluyendo el IVA. Insubsanable.
· La oferta que presenta en forma digital deberá entregarla exactamente como está el Anexo, sin ocultar, ni cortar, ni mover las filas y columnas del Anexo; Insubsanable.

· Los errores de ortografía en la marca podrán ser subsanados, previa verificación del comité técnico. En caso de fusión de dos o más marcas el proveedor debe sustentar.

· El Proveedor  debe cotizar el 100% de los subítems solicitados y además cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el presente pliego, para todos los subítems ofertados. Insubsanable.  

· Se modifica el numeral 1.5.1 donde las empresas que participen en la presente licitación deben tener su establecimiento en el área metropolitana Pereira Dosquebradas y/o las ciudades de Armenia y Manizales. Insubsanable.  
· La adjudicación se hará a través de la modalidad de sobre cerrado donde:

La Universidad analizará las propuestas, de acuerdo con los requisitos de 
participación exigidos: Documentos requeridos en el Pliego de Condiciones, 
presentación de los documentos, condiciones técnicas y oferta. Para la evaluación 
técnica, la Universidad designa un comité, cuyos integrantes serán además los 
interventores del Contrato.
No se considerarán las ofertas cuyos documentos presente tachaduras, borrones, enmendaduras, o que hagan dudar del contenido de la misma.  

El sobre que contiene la propuesta, debe llevar la siguiente información:

Señores


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA - LA JULITA


SECRETARIA GENERAL 


EDIFICIO ADMINISTRATIVO PISO 2

Nombre del proponente: XXXX


Domicilio y teléfono: XXXXXXX


LICITACIÓN PÚBLICA 19 DE 2012: MATERIALES DE REDES DE DATOS  
PARA EL EDIFICIO CENTRO DE INNOVACIÓNY DESARROLLO 
TECNOLÓGICO.

· La Universidad no se responsabiliza de las ofertas que se envíen a otra dependencia. 
· Para que las ofertas puedan ser consideradas deberán recibirse antes de la apertura en la Secretaría General de la Universidad.
· La apertura se hará en el Auditorio de la Facultad de Mecánica a las 9:00 am.

Una vez se da apertura a la Urna, en el día lugar y hora señalados, se realiza revisión por parte de los Comités designados y los proponentes que deseen, deben estar en la fecha, hora y lugar señalado en el Pliego de Condiciones, para la apertura de la urna. Ver cronograma.
